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COMUNICADO DE PRENSA 
 

 

                                La Sociedad Rural de Córdoba expresa su adhesión a las 
medidas propuestas y anunciadas por la Mesa de Enlace y se dirige a sus 
asociados y al público en general para invitarlos a participar en los actos 
previstos para el día 4 de septiembre, en apoyo de los reclamos de los 
productores y en defensa de la producción, el crecimiento y el trabajo genuino 
de la sociedad. 
                          La entidad repudia la actitud de Gobierno Nacional y el 
avasallamiento de las instituciones democráticas y la renuncia del Congreso de 
la Nación al cumplimiento de sus obligaciones y la resignación de sus 
facultades. El único camino posible es el del respeto de la legalidad y el correcto 
funcionamiento de las instituciones en el marco de las garantías constitucionales 
de libertad de comercio, acceso a la justicia y protección de los derechos de los 
ciudadanos. 
                          Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional atentan 
contra el desarrollo del país y los derechos de los ciudadanos, y las proyectadas 
encuadran en las mismas condiciones al ser dictadas sin el consenso necesario, 
al tiempo que afecta los pequeños productores y desalienta la inversión. El 
desconocimiento profundo de la realidad agropecuaria es el único justificativo 
de la proyectada ley de arrendamientos actualmente presentada en el Congreso 
de la Nación, cuyas normas van en contra aquellos que han hecho grande el 
campo, ya sea como propietarios, arrendatarios o contratistas, e hicieron de 
nuestro país uno de los más avanzados en la materia. 
                        El desconocimiento del funcionamiento de las instituciones, hace 
que el Gobierno Nacional afecte la garantía de redistribución de la riqueza, y el 
peso correcto del sistema tributario profundamente afectado en cuanto se 
direccionan a la nación los recursos que han sido producidos en la provincia y se 
destinan a beneficios, subsidios y prebendas para unos pocos, llegando una 
mínima parte del producido a nuestros compatriotas más necesitados. 

 

 

 

 

 

Córdoba, 03 de setiembre 2009 


